
  

Y 

Y oa a o 2e5dl, 

    
   

    

   
  

    

E, | | 0000016603 | 

NS() FREJRE ZAPATA. : 

4 CRAPdrr 
ador 

. CN 
1 s Í Me 1 

3 Pad do ing , 

4 t | ! 

. 5 ' PONIRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES o 

0 ÓN o | o , o 

7" (GTORGAO PORY Arq. Fabián Zabala Cevallos. 
a : , Á . : y Po, yt ¿ . 

: 

9 4 FaUUR Mei Sri“Hax Zabala Rodriguez. 

o - : 10 Po o sob s Y , pr . 3 

110 CUANTÍN: 00402 5 400,00 

a 
l 

¡ ¡ 
1 
i 

1 

l 
l 
:    

    

     
     

    

   

     

    
p - 17 a A a 

' | 
13 ni 23ropias a 1 

O 15 | 

to? o E | j 

o ; : . . 

0 17 En la ciudado de: San Francisco de (Quito, ¿Distrito + Ñ 

o 18 Metropolitano capital! ge la ¡República - del “Ecuador, te 

12 cloy. dia -yicrnos quince > de unio del año «dos «mil j 

200 m0.Z ante mi DOCTOR” ALFONSO FREIRE — ZAPATA, NOTARIO. - 

| 24 CIO cuarta Zoe CANTÓN UI comparecen: yJJjabii la - 

an colebración de la presente escritura puyllcdakós las 
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socñora Haría Rodriquez en su calidad de. apoderada. ': 

de su hijo soñor Has: Zabala Rodríguez. conforme ' 

$ consta del. Foder o que se. adiunta come habilitante a 

la presen Le escrilura, es calidad de Lesionario. Los. 

E comparecientes sam... PEUSLOr18nosy, y Mayores, ¿de ; edad. 

». domiciliados en Lala euluad de Quito >» legalmente . 

7 capaces. a quo ens "de | conocerles, doy te. y me. 

. ! 

] pieles que ele. a Esc Lbura tiública el contenido de 
, , | 

7 la presente minita que dives "SEÑOR NOTARIO: En al, 
o l ] | , 

1 Registro de Escrituras Fúblicas Aa su Cargos Sirvase., 
o i ! 

l imse tar: una de Cesión de. ...Farticipaciones;, al, 

2 siguiente tenor: PRIMERA.| UOMPARECIENTES1 'Comparecen a; 

3 la celebración de La presente escritura las, 
PS f ! . 

4 siguientes personas» al Por una parte el señor: 

ñ Arquitecto Fabián labala Cevallos, de “estado civil; 
' , po / 

$ casado» por sus propios Y personales to derechos en 

2 . virtad Je tener disuelta. o lda,, sociedad conyugal 

3 formeda--.con , su conyuge. sequn : consta del. documento 

> ¡Que > se acompaña en calidad de  Cedente;  6b) Y ¿por , 

($: otra parte la señora María Rodríguez en calidad d 

1 apoderada de Su hija señor Max, Zabala:, Redrigr mn. 

E o Sonforme cons a del Poder. que se adjunta 

A fabilitante a La presente escritura, en, ¿ca. 

4. Cesionario. Los. comparecientes ,. son: ee atorianos,. 

ar. mayores. ¿de edati, domiciliados, en. ¿está ciudad de, 

5 Gusto, quicnes convienen en celebró el presente. . 

Y contrato de. Cesión ade] Participaciones al siguiente. 
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: AA o a an Bo 
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8, Hevada a ¿bo ed diez de marzo del año dos! mil” 

S uno, cuya copia certificada se adjunta '' como ' 

, to. documen to | Labilitante, autorizó par unanimidad? al 
. nur PE a . ! 

o 11: socia señor arquitecto Fabián Zavala ' Cevallos, a' 

| 12. ceder parte de sus par titipaciones sociales'''de'í la. 

| 13 compañia, asi mismo se acorda la admisión del Nuevo : 

14" socio.- LERCERA. UBJETO. Con los antecedentes >. 

15. expuestos, el socio autorizado. para ' redlizari das: 

0 15 cosión de narticivaci ones por 15 Junta Generalv de: 

de 17 la compañia ZAC CIA. LTDA... de diez de marzo: del! o. o pos 

e 18 año. dos milo una, cede 50S MIL QUINIENTAS: 

| 19 participaciones de 51 propiedad de ún valar? de. 

o a ! 20 cuatro cotavos de délar cada Wa, A favor del. 

| | ZA señor Man Zabala Rodriguez.- CIARTA. ACE CIÓN' Y 

a CUNSENTIMIENTO. “Tanto: el Cedente como el/ Ffesionario, 

a debidamente reprenentado, dejan constanci Expresa, de 

24, au: acojstación > consentimiento en realización de 
IÓ A o a So : 

2 este acto. | El Cedente, manitamst que ban»: sido 

cancelados 10 valores totales, pactados | y, 8 
e po A A as | , ! 

¿cesión, : las participacióhes, par” 
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2 . Cemionario tendrá todos lo derechos *: yo   
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DR. ALFUNSO FREIRE ZAPATA a 
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Ll to que :.Jes confiere Ja ., Loy ” el estatuto social, 

¿o co inclusive sobre las cuentas patrimoniales; utilidados . 

5 Yi MA derechos. El “Uesionario. a traves de ” sn o 
| io la : z 

4 .s Apoderada, manifiesta además QUe Ñe halla conforme | Me 

5 con. este acontecimiento. Y o Sus consecuencias. de arden” 

6 legál», > por tanto no! tendrá o FOclamo alguno ' que 
od ; 

¿o tformitar, en. lo | posterior por este y concepto. Los! A 

8 | ¿iuevos cortaficados de aportación se. emitirán de z 
| , 

Y inacuerdo , a la hey.- QUINTA. INTEGRACIÓN. “DEL CAPITAL 
: . E po de. 1 

o. SIMJIAL.= El capital de la compania, * en virtud de E 

11, yla) cesión de — participaciones que se realiza, queda 

2 integrado de la siquiente Formas | 
Po] NN y o 

L3 cane SUELUS o No» | o 
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| o PARTICIPACIONES 
? E 

15, Arg.» Fabián Zabala Un. 2.500 

16: Sra»: Maria kodriguez 5.000 : | 

7) Bro Mas Zabala Rodriguez 0 Co 

18, ¿sd UTA» o o a 10.000 l _ . 0 | , | 

19. ¿Usted ¿Señor Notario se servirá agregar las demás a 

20. cláusulas de estilo?” Hasta aquí la “ninuto > Firmada ] 
¿ , i Doo o AR oa E j . ! 

21 Mmónde:, ed señor, hafaei Rodriguez S., con - matricula e 0% 

222 (profesional cinco ma ciento cincuenta y. uno.” 3 - 
E dr E a a ae 

22 Colegio de Aibagarlos | de Quito, la “misma que /Gyéda 

24 elevada a Es eritura Pública con to0o sl, valor 
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cc crovincló de Pichincha | hoy día .. “yeinte y ocho... dee nanso sn ti ncoconnncodarradonos m.. O de. 

O cacccccccrcoroaroneces de mil novecientos IIA El que suscribe, Jele de Registro Civil, ex : 

la presente acta del matrimonio de; ' '' ”: E 

   BRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE :  SUIDO FABIAN, ZABALA. AEMAMOS ns. cd ene 
   

La lto=Pichincha........ el Ja de 0.0. RIO. ....00.0..:... de 19.38 de nactonalidad . ¿ea toriana cocordalcnde de 

esión Ai ccccccocanononiooo.s, con Cédula Ni 17.:0128769 Leances Er rage 0 domiciliado en 0 ii, de 

'Hdo anterior ,........ Hiv9rglado ......: hijo de O A Y A 
B. Cormen Elena Cevallos AN econicorirarrosenrarnoreras: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: : MARIA, 

JA MONICA PATKICIA "RODRIGUEZ JARAMILL nacida Quito-Pichincha 
NR RNP OTRA R rr nen dano nte aaron neos ASA A E 

; Mi ccocrcaccosooos de 19.53 de nacionalidad .... HLQO 90 o... de profesión . secretaria 

¡Pla N2., IZ-0HA123H..........., domiciliada CO romaronoos CA de estado anterlor Lo Es soltera..> a 

Mo _Méximo Agustín Rodríguez ooo y de ...... Maura. Joromillo 
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TECEDE ,- EL. 5% -miIsMObaUE PRESENTADO POR EL INTERESADO” EN ¿ A (Sd ÚrIL: 3 

a OS 
PARA ' ESTE EFECTO. ACTO". (SEGUIDO, ¡LEN Í DEVOLVT aL! ¡INTERE SADO, DESPUES DE” "HABER 
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CONSULADO DEL ECUA 
BOSTON, MASSACHUSE 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULA 
TOMO NUMERO: Í PAGINA: | PODER ESPECIAL NUMERO. 1D Po ] 
En la ciudad de Boston, Massachusetts, alos 20 dias, del mes de AYOAL tes | 
del ano dos mil 4R(2 mi, Jaleh J] Khadem, Consul Ad-Honorem del Ecuador en esta 
ciudad, comparece(a): Max Zabak Rodrgver 

»mayor(es) de edad 

"DE EC UADOR 

profesion: Es ToUbiarde 

de nacionalidad: Ecostorana 
estado civil. Soltero 

con documentos de identidad Cedule. We 170726 947-€ 0 
domiciliado(s) en: [Is Lowimwcton sr “AMTÉS  i(JaHhom, M/S 
legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy te, libre y voluntanamente, y en uso de 
sus legitimos derechos, conflere(a) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en 

Derecho se requiere, a favor de Marie, Redrguer de fubule, con 
cedula No. I71034139SS-3M 
domicilado en Gomeraleg Suarer y Zoemeolicn' E-4 a fin de que por este 
mandato el apoderado realice las siguentes gestiones ' 

Poder para ucluar en so nombre en k.s jortas ognert les de sócios 
de ZAC. cta. LTORN,, Purc recibir o comprar parlicaupciones Y 

suscribir docos los. docomentos necesarios para per ecciunor 

las Aran sa ccrones y actor ele cucalor en su nornbre, 

"Al efocto y para el cabal desempeno de su gestion se le confiere al mandatario todas las : 
atribuciones de procuracion judicial constantes en la seccion segunda de Codigo de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el articulo cuarenta y 
ocho del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falle de autorizacion la que obste el 
fiel cumplimiento de este mandato" cord , 
Hasta saul la voluntad expresa de na Zabala Pe áhe(s)- Para ol otorgamiento de O 

este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, 
leido que fue por mi, integramente a otorgante(a) se ratifico(aron) en su contenido y O 
aprobado todas sus parted firmo(aron) al pie consigo, de todo lo cual doy Fe. 

LALEH 1 KHADEM. CONSUL AD: HONOREM A= LL Wo : Y 
SAT Y 

_CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, 
fiel y textual del original que se halla inscrito en el 
Libro de Escritural Publica Poderes Especiales 
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552-965 * Jo” Av. 6 de Diclembre 231 
E-Mau. frabalaciitnteracitue net vi 7 : Quito Ecuador 

P.O. Box 17-08-8151



  COMPAÑÍA ZAG CIA. LTDA. cae pe DO 

  

E quite "cvador 

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de marzo del año dos mil uno en el local 
de la compañía ubicado en la Av. 6 de Diciembre 23-10 y San Ignacio de esta ciudad a 
las veinte horas, se reúnen las siguientes personas: Arq. Fabián Zabala Cevallos, 
ecuatoriano, mayor de edad, por sus propios derechos y poseedor de CINCO MIL 
APORTACIONES de 0.04 centavos de dólar cada una por un total de DOSCIENTOS 
00/100 DOLARES AMERICANOS (U$200. 00) y la Sra María Rodríguez J. De 

Zabala, ecuatoriana, mayor de edad, por sus propios derechos en virtud de la disolución 
de la sociedad conyugal y poseedora de CINCO MIL APORTACIONES DE 0.04 
centavos de dólar cada una por un total de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(U$S200.00). Concurre también el Sr. Fabián Zabala Goetschel en su calidad de 
Presidente de la Compañía. El Arq. Fabián Zabala Cevallos asiste también en su 
calidad de Gerente General y actúa como secretario de la Junta. Preside la Junta el 
Señor Fabián Zabala Goetschel. o ¡ 

| 

- Los asistentes declaran que acuden en virtud de lo estipulado en el articulo 238 de la 
* Ley de Compañíías y por hallarse presente la totalidad del Capital Social declaran su 

conformidad de llevar a efecto la presente Junta. | 

  

. | . 

La Presidente solicita al Secretario la lectura al Orden del Día, el cual es el siguiente: 

PRIMERO: Informe de Gerencia | 
SEGUNDO: Informe de Comisario | 
TERCERO: Lectura, análisis y resoluciones respecto a los Balances de la Compañía. 
CUARTO: Oferta de venta de DOS MIL QUINIENTAS APORTACIONES por parte 

del Arq. Fabián Zabala. V 

Luego de leído el Orden del Día, la Presidencia dispone se tome la votación referente a 
los puntos a tratarse, el cual es aprobado por unanimidad y se procede a la evacuación 
del mismo. 

0
-
0
 

PRIMERO: El Arq. Fabián Zabala toma la palabra para dar lectura a su informe sobre 
la gestión durante el ejercicio económico 2000, el cual pese a los graves problemas del 
país ha logrado mantener la rentabilidad del Edificio en las mejores condiciones que ha 

positivos con relación a los dificiles momentos que atraviesa el sector inmobiliario 0) 
ciudad. 

Gerente y propone la moción de aprobar el informe. Tomada la votación es 
por unanimidad, 

    
    

  

  
Jaramillo, Comisario de la Compañía que indica ha efectuado las revisigres Decueridas a 
los libros y registros contables de ZAC CIA. LTDA., igualmente ha y 

2 Ca. Lida. Telfa.: 522-1439 552-8605 / 

552-965 
E-Mau: frabalacginteraciive.ncl.ec 

Au. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE E Lag UN 

permitido proporcionar el servicio más eficiente a los inquilinos. Los resultados .00/, 

  

   

  

    

  

   

  

Edf. “BRYAN” 

6 de Diciembre 2310 

Quito - Ecuador 

P.O. Box 17-08-8151 
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cédulas de dolarización y aplicación de las normas NEC para la transformación de los . 
Activos los cuales se ajustan a los reglamentos y disposiciones emanadas por los 
organismos de control. 

] 

Se propone la moción de aprobar el informe del Comisario, el cual ,e8 unánimemente : > ¿.,; 
aceptado. 

TERCERO: A continuación el Seftor Gerente indica a la Junta que se encuentra a 
disposición los balances General y de resultados, al igual que los asientos detallados 
para transformación monetaria en los que se resume la actividad desarrollada por ZAC 
CIA. LTDA. Durante el ejercicio económico del año 2000, 

Luego de varias anotaciones referentes a los balances, y proporcionadas las indicaciones 
respectivas, se propone la moción de aprobar los Balances y sometido 'a votación es 
aprobada por unanimidad. 

CUARTO: El Arq. Fabián Zabala toma la palabra para indicar su deseo de vender la 
«totalidad de sus aportaciones en Ta Compañía, la Sra. María Rodríguez declina su opción 
preferente de compra, y el Arq. Zabala notifica a la Junta que ha recibido la propuesta 

" del Seflor MAX ZABALA RODRIGUEZ para comprar sus aportaciones, La Junta 
acepta por unanimi que el “Sr. Max Zabala Rodríguez compre DOS MIL . 
QUINIENTAS APORTACIONES al Arq. Fabián Zabala Cevallos. Luego de tomada la “: *' 
votación respecto a la moción de aceptar la venta de aportaciones antes detalladas, la 
aprueban por unanimidad y expresamente autorizan al Gerente General para que 
suscriba los documentos pertinentes para legalizar! la transferencia Se aclara 
expresamente que el sefior Max Zabala Rodríguez suscribió un Poder en la ciudad de 
Boston (Estados Unidos), lugar de su residencia actual, a favor de la Señora María 
Rodríguez Jaramillo de Zabala para que, y en su representación suscriba los documentos 
relacionados a esta compra. El documento referido conéta como elemento habilitante. 

Sin existir otro punto que tratar, Presidencia dispone un receso para la redacción de la 
presente Acta, una vez hecho esto se procede a dar lectura para su aprobación, luego de 
sometida a votación es aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual suscriben 
los asistentes. | 

o | 
Siendo las veintidós horas se declara terminada la presente Junta General. 

| 
Firman: SRA. MARIA RODRIGUEZ DE ZABALA; SR. FABIÁN ZABAL / 
GOETSCHEL, Presidente de la Junta: ARQ. FABIAN ZABALA CEVALL 

Gerente-Secretario de la Junta 

E-Mail: frabalacquinteractive pret.ec 

    

A 
w . 

El 
AS 0 

o EN 

Poo 
VE 04 

Chula - 

    

    Edif. “Bl 
552- -965 Av. 6 de Diclembre 

Quito - Es 

P.O. Box 17-0É



  

0000016611: 

DR. ALFONS FREIRE ZAPATA 

NOTARIO Décimo EuUARTO DEL CANTÍN QUITO 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de "ZAC C. LTDA.", otorgada ante el 

suscrito Notario el 27 de Julio de 1978, cuya copia 

antecede, consta la siguiente anotación: 

"Mediante escritura pública otorgada el 15 de Junio del 

2001 ante el Notario Décimo Cuarto de este Cantón, el 

Arg. Fabián Zabala Cevallos cede y transfiere 2.500 

participaciones de las que posee en la Compañía, a 

favor del señor Max Zabala Rodríguez, por su valor 

nominal .- Quito a 27 de Junio del 2001 .- El Notario, 

firmado) G. Buendía E." .- Doy fe. 

Quito, a 14 de Agosto del año 2002. 
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